
 
RIF: J403938270 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REFORMA 

CÓDIGO ORGÁNICO PROCESAL PENAL 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria signada con el 

número 6.644 de fecha 17 de septiembre de 2021 fue publicado por la Asamblea Nacional la 

Reforma al Código Orgánico Procesal Penal 

Establece lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 

Decreta 

la siguiente,  

LEY ORGÁNICA DE REFORMA DEL CODIGO ORGÁNICO PROCESAL PENAL  

Artículo 1. Se modifica el artículo 30, quedando la redacción en los términos siguientes:  

Trámite de las Excepciones Durante la Fase Preparatoria  

Artículo 30. Las excepciones interpuestas durante la fase preparatoria se tramitarán en 

forma de incidencia, sin interrumpir la investigación y serán propuestas por escrito 

debidamente fundado ante el Juez o Jueza de Control, ofreciendo las pruebas que 

justifican los hechos en que se basan y acompañando la documentación correspondiente, 

con expresa indicación de los datos de identificación y dirección de ubicación de las otras 

partes.  

Planteada la excepción, el Juez o Jueza notificará a las otras partes, para que dentro de los 

cinco días siguientes a su notificación, contesten y ofrezcan pruebas. La víctima será 

considerada parte a los efectos de la incidencia, aún cuando no se haya querellado, o se 

discuta su admisión como querellante.  

Si la excepción es de mero derecho, el Juez o Jueza sin más trámite, dictará resolución 

motivada dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo de cinco días.  

De igual forma procederá en caso de no haberse ofrecido pruebas.  

En caso de haberse promovido pruebas, el Juez o Jueza, si la cuestión no es de mero 

derecho, convocará a todas las partes, sin necesidad de notificación previa, a una 

audiencia oral, que se celebrará dentro de los ocho días siguientes a la publicación del 

auto respectivo. En esta audiencia, cada una de las partes expondrá oralmente sus 
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alegatos y presentará sus pruebas. Al término de la audiencia, el Juez o Jueza resolverá la 

excepción de manera razonada. La resolución que se dicte es apelable por las partes 

dentro de los cinco días siguientes a la celebración de la audiencia.  

El rechazo de las excepciones impedirá que sean planteadas nuevamente durante la fase 

intermedia por los mismos motivos.  

Artículo 2. Se modifica el artículo 69, quedando la redacción en los términos siguientes: 

Tribunales de Primera Instancia en Funciones de Ejecución.  

Artículo 69. Corresponde al tribunal de ejecución ejecutar o hacer ejecutar las penas y 

medidas de seguridad, así como garantizar los derechos de los privados de libertad en los 

establecimientos penitenciarios, asignándose por lo menos un juez o una jueza por cada 

centro penitenciario para cumplir tales fines, conforme a lo dispuesto en este Código y la 

ley.  

Artículo 3. Se modifica el artículo 122, quedando la redacción en los términos siguientes:  

Derechos de la Víctima  

Artículo 122. Quien de acuerdo con las disposiciones de este Código sea considerado 

víctima, aunque no se haya constituido como querellante, podrá ejercer en el proceso 

penal los siguientes derechos:  

1. Presentar querella e intervenir en el proceso conforme a lo establecido en este Código.  

2. Solicitar las diligencias de investigación necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos. El fiscal deberá pronunciarse sobre dicha solicitud en el lapso de tres días. En 

caso de falta de pronunciamiento del fiscal dentro de este lapso o en caso de negativa, la 

víctima podrá acudir ante el tribunal competente, para que se pronuncie sobre la 

pertinencia y necesidad de las diligencias solicitadas y las acuerde de ser procedentes.  

3. Ser informada de los avances y resultados del proceso cuando lo solicite y tener acceso 

al expediente aun cuando no se haya querellado.  

4. Delegar de manera expresa su representación en abogado de confianza mediante poder 

especial, en el Ministerio Público o en asociaciones, fundaciones y otros entes de 

asistencia jurídica, y ser representada por estos en todos los actos procesales, incluyendo 

el juicio, conforme a lo establecido en este Código.  

5. Solicitar medidas de protección frente a probables atentados en contra suya o de su 

familia.  

6. Adherirse a la acusación de él o de la Fiscal o formular una acusación particular propia 

contra el imputado o imputada en los delitos de acción pública; o una acusación privada 

en los delitos dependientes de instancia de parte.  

7. Ejercer las acciones civiles con el objeto de reclamar la responsabilidad civil 

proveniente del hecho punible.  
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8. Ser notificada de la resolución de él o la Fiscal que ordena el archivo de los recaudos.  

9. Impugnar el sobreseimiento o la sentencia absolutoria.  

10. Requerir el cambio de Representante Fiscal, en los casos en los cuales el Fiscal no 

presente el acto conclusivo en el tiempo de ley.  

11. En los casos de víctimas de presuntas violaciones de derechos humanos que se 

encuentren fuera del territorio nacional, podrán interponer la denuncia, rendir entrevista 

ante el Ministerio Público o testimonio ante la Jueza o el Juez desde las representaciones 

diplomáticas de la República, haciendo uso de tecnología de la información y 

comunicación.  

Artículo 4. Se modifica el artículo 124, quedando la redacción en los términos siguientes:  

Asistencia Especial en Derechos Humanos  

Artículo 124. La persona ofendida directamente por presuntas violaciones de derechos 

humanos podrá delegar en la Defensoría del Pueblo o en asociación de defensa de los 

derechos humanos, el ejercicio de sus derechos cuando sea más conveniente para la 

defensa de sus intereses. En este caso, no será necesario poder especial y bastará que la 

delegación de derechos conste en un escrito firmado por la víctima y el o la representante 

legal de la Defensoría del Pueblo o asociación de defensa de los derechos humanos. 

Artículo 5. Se modifica el artículo 126, quedando la redacción en los términos siguientes:  

Imputado o imputada  

Artículo 126. Se denomina imputado o imputada a toda persona a quien se le señale como 

autor o autora, o participe de un hecho punible, por un acto de procedimiento de las 

autoridades encargadas de la persecución penal conforme a lo establecido en este código.  

De igual forma se denomina imputado o imputada a la persona investigada a quien el 

fiscal del Ministerio Público le atribuye la comisión de un hecho punible en acto de 

imputación formal ante la fiscal o el fiscal.  

Con la admisión de la acusación el imputado o imputado adquiere la condición de 

acusado o acusada. 

La denominación de imputado o imputada podrá utilizarse indistintamente en cualquier 

fase del proceso.  

Artículo 6. Se agrega un nuevo artículo después del artículo 126, quedando la redacción 

en los términos siguientes:  

Acto de Imputación  

Artículo 126-A. El acto de imputación formal es una facultad exclusiva del Ministerio 

Público en los delitos de acción pública. Se llevará a cabo ante la fiscal o el fiscal del 

Ministerio Público, una vez que exista la probabilidad objetiva de responsabilidad en el 
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fundamento de la imputación, con las excepciones previstas en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y este Código.  

Para la celebración del acto de imputación el Ministerio Público deberá citar a la 

imputada o al imputado por escrito, indicando fecha, hora, lugar y condición con la cual 

deberá comparecer, y el emplazamiento a que acuda ante el Tribunal en funciones de 

control de la jurisdicción correspondiente a los fines de la designación y juramentación 

del defensor o defensora, abogado o abogada que lo asistirá en el acto de imputación o en 

su defecto para que le sea designado un defensor público o defensora pública. Este acto 

de desarrollará con las formalidades de la declaración del imputado en fase preparatoria.  

Artículo 7. Se modifica el artículo 175 quedando la redacción en los términos siguientes: 

Nulidades Absolutas  

Artículo 175. Serán consideradas nulidades absolutas aquellas concernientes a la 

intervención, asistencia y representación del imputado o imputada, en los casos y formas 

que este Código establezca, o las que impliquen inobservancia o violación de derechos y 

garantías fundamentales previstos en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, este Código, las leyes y los tratados, convenios o acuerdos internacionales 

suscritos y ratificados por la República Bolivariana de Venezuela 

En los casos de detenciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, este Código, las leyes y los 

tratados, convenios o acuerdos internacionales suscritos y ratificados por la República 

Bolivariana de Venezuela, serán consideradas nulidades absolutas, y en consecuencia el 

Juez o la Jueza deberá ordenar la libertad sin restricciones, y la remisión inmediata al 

Ministerio Público a los fines del inicio de la correspondiente investigación por la 

detención anulada.  

Artículo 8. Se modifica el artículo 230 quedando la redacción en los términos siguientes 

Proporcionalidad  

Artículo 230. No se podrá ordenar una medida de coerción personal cuando ésta aparezca 

desproporcionada en relación con la gravedad del delito, las circunstancias de su 

comisión y la sanción probable.  

En ningún caso podrá sobrepasar la pena mínima prevista para cada delito, ni exceder del 

plazo de dos años.  

Excepcionalmente y cuando existan causas graves que así lo justifiquen para el 

mantenimiento de las medidas de coerción personal, que se encuentren próximas a su 

vencimiento, el juez o jueza podrá prorrogar este lapso hasta por un año, siempre que no 

exceda la pena mínima prevista para el delito imputado, y cuando fueren varios los 

delitos imputados, se tomará en cuenta la pena mínima prevista para el delito más grave.  
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Igual prórroga se podrá solicitar cuando dicho vencimiento se deba a dilaciones indebidas 

atribuibles al imputado o imputada, acusado o acusada, o sus defensores o defensoras.  

Estas circunstancias deberán ser motivadas por el o la Fiscal o el o la querellante.  

Si el caso se encuentra en la Corte de Apelaciones, se recibirá la solicitud y se remitirá de 

inmediato con los recaudos necesarios al Juzgado de Primera Instancia que conoce o 

conoció de la causa, quien decidirá sobre dicha solicitud. 

Artículo 9. Se modifica el artículo 237 quedando la redacción en los términos siguientes: 

Peligro de Fuga  

Artículo 237. Para decidir acerca del peligro de fuga se tendrán en cuenta, especialmente 

las siguientes circunstancias:  

1. Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la 

familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar definitivamente el país 

o permanecer oculto.  

2. La pena que podría llegarse a imponer en el caso.  

3. La magnitud del daño causado.  

4. El comportamiento del imputado o imputada durante el proceso, o en otro proceso 

anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse a la persecución penal.  

5. La conducta predelictual del imputado o imputada.  

Parágrafo Primero: La falsedad, la falta de información o de actualización del domicilio 

del imputado o imputada constituirán presunción de fuga, y motivarán la revocatoria, de 

oficio o a petición de parte, de la medida cautelar sustitutiva que hubiere sido dictada al 

imputado o imputada.  

Artículo 10. Se modifica el artículo 267 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Facultades  

Artículo 267. Cualquier persona que tenga conocimiento de la comisión de un hecho 

punible puede denunciarlo ante un o una Fiscal del Ministerio Público o un órgano de 

policía de investigaciones penales. Las víctimas de presuntas violaciones de derechos 

humanos que se encuentren fuera del territorio de la República Bolivariana de Venezuela, 

podrán presentarse ante una oficina de representación diplomática, a los fines de formular 

su denuncia ante el Ministerio Público, haciendo uso de tecnologías de la información y 

comunicación.  

Artículo 11. Se modifica el artículo 295 quedando la redacción en los términos 

siguientes: 

Duración de la Investigación  
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Artículo 295. EI Ministerio Público procurara dar término a la fase preparatoria con la 

diligencia que el caso requiera en un lapso de seis meses contado a partir de la 

individualización del imputado o imputada o del acto de imputación.  

Vencido este lapso, el imputado o la víctima podrán requerir al Juez o Jueza de Control la 

fijación de un plazo prudencial, de treinta días para la conclusión de la investigación.  

En las causas que se refieran a la investigación de delitos de homicidio intencional, 

violación; delitos que atenten contra la libertad, integridad e indemnidad sexual de niños, 

niñas y adolescentes; secuestro, corrupción, delitos que causen daño al patrimonio 

público y la administración pública; tráfico de drogas, legitimación de capitales, contra el 

sistema financiero y delitos conexos delitos con multiplicidad de víctimas, delincuencia 

organizada, violaciones a los derechos humanos, lesa humanidad, delitos contra la 

independencia y seguridad de la nación y crímenes de guerra, el plazo prudencial al que 

se refiere el primer aparte del presente artículo, este lapso podrá ser hasta de seis meses.  

Artículo 12. Se modifica el artículo 309 quedando la redacción en los términos 

siguientes: 

Audiencia preliminar Artículo 309. Presentada la acusación el Juez o Jueza convocará a 

las partes a una audiencia oral, que deberá realizarse dentro de un plazo no menor de 

quince días ni mayor de veinte. 

En caso de que hubiere que diferir la audiencia, ésta deberá ser fijada nuevamente en un 

plazo que no podrá exceder de cinco días, entendiendo que las partes ya se encuentran a 

derecho.  

La víctima podrá, dentro del plazo de cinco días, contados desde la notificación de la 

convocatoria, adherirse a la acusación de la o el Fiscal o presentar una acusación 

particular propia cumpliendo con los requisitos del artículo anterior.  

La admisión de la acusación particular propia de la víctima al término de la audiencia 

preliminar, le conferirá la cualidad de parte querellante en caso de no ostentarla con 

anterioridad por no haberse querellado previamente durante la fase preparatoria. De 

haberlo hecho, no podrá interponer acusación particular propia si la querella hubiere sido 

declarada desistida.  

Artículo 13. Se modifica el artículo 318 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Concentración y Continuidad  

Artículo 318. El tribunal realizará el debate sin interrupciones en el menor número de 

días consecutivos, que fueren necesarios, hasta su conclusión. Se podrá suspender por un 

plazo máximo de diez días, computados continuamente, sólo en los casos siguientes:  
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1. Para resolver una cuestión incidental o practicar algún acto fuera de la sala de 

audiencia, siempre que no sea posible resolverla o practicarlo en el intervalo entre dos 

sesiones.  

2. Cuando no comparezcan testigos, expertos o expertas o intérpretes, cuya intervención 

sea indispensable, salvo que pueda continuarse con la recepción de otras pruebas hasta 

que el ausente sea conducido por la fuerza pública.  

3. Cuando algún Juez o Jueza, el acusado o acusada, su defensor o defensora o el o la 

Fiscal del Ministerio Público, se enfermen a tal extremo que no puedan continuar 

interviniendo en el debate, a menos que los dos últimos puedan ser reemplazados o 

reemplazadas inmediatamente. La regla regirá también en caso de muerte de un Juez o 

Jueza, Fiscal, defensor o defensora. 

4. Si el Ministerio Público lo requiere para ampliar la acusación, o el defensor o 

defensora lo solicite en razón de la ampliación de la acusación, siempre que, por las 

características del caso, no se pueda continuar inmediatamente. 

Artículo 14. Se modifica el artículo 320 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Interrupción  

Artículo 320. Si el debate no se reanuda a más tardar al undécimo día después de la 

suspensión, se considerará interrumpido y deberá ser realizado de nuevo, desde su inicio.  

Artículo 15. Se modifica el artículo 325 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Fijación del Debate  

Artículo 325. El Juez o Jueza señalará la fecha para la celebración de la audiencia de 

juicio, que deberá tener lugar no antes de cinco días ni después de diez días hábiles, 

ordenándose la citación de todos los que deban concurrir al debate.  

La información sobre la ubicación de todos los órganos de prueba que deban concurrir al 

debate deberá constar en la causa. Las partes deberán coadyuvar en presentar los órganos 

de prueba.  

Artículo 16. Se modifica el artículo 430 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Efecto Suspensivo  

Artículo 430. La interposición de un recurso suspenderá la ejecución de la decisión, salvo 

que expresamente se disponga lo contrario.  

Cuando se trate de una decisión que otorgue la libertad al imputado, la interposición del 

recurso de apelación no suspenderá la ejecución de la decisión, excepto cuando se adopte 

en la audiencia preliminar y tratare de delitos de: homicidio intencional, violación; delitos 
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que atenten contra la libertad, integridad e indemnidad sexual de niños, niñas y 

adolescentes; secuestro, delito de corrupción, delitos que causen grave daño al patrimonio 

público y la administración pública; tráfico de drogas de mayor cuantía, legitimación de 

capitales, contra el sistema financiero y delitos conexos, delitos con multiplicidad de 

víctimas, delincuencia organizada, violaciones graves a los derechos humanos, lesa 

humanidad, delitos graves contra la independencia y la seguridad de la nación y crímenes 

de guerra y el Ministerio Público ejerciere el recurso de apelación oralmente en la 

audiencia y en cuyo caso se oirá a la defensa, debiendo el juez o jueza remitirlo dentro de 

las 24 horas siguientes a la corte de apelaciones.  

En este caso, la corte de apelaciones considerará los alegatos de las partes y resolverá 

dentro de las 48 horas siguientes contadas a partir del recibo de las actuaciones. Si la 

respuesta al recurso de apelación no se produce dentro de los lapsos, decae la medida de 

privación de libertad y el recurso continúa su trámite.  

Artículo 17. Se modifica el artículo 473 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Lugar Diferente  

Artículo 473. Si el penado o penada debe cumplir la sanción en un lugar diferente al de la 

localidad donde se dictó la sentencia, el ministerio con competencia Penitenciaria deberá 

notificar al Juez o Jueza a los fines que éste o ésta remita el expediente al Juez o Jueza de 

ejecución con competencia en el sitio de cumplimiento.  

El Ministerio con competencia penitenciaria, no podrá ordenar el traslado del penado o 

penada a otro sitio de reclusión, sin la autorización del tribunal de ejecución 

correspondiente, salvo las excepciones contempladas en la ley.  

Artículo 18. Se modifica el artículo 516 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Competencias para el servicio penitenciario  

Artículo 516. Son competencias del Ministerio para el Servicio Penitenciario, las 

siguientes:  

1. Diseñar, formular y evaluar políticas, estrategias, planes y programas, regidos por 

principios y valores éticos, destinados a garantizar el pleno goce y ejercicio de los 

derechos fundamentales de los procesados y procesadas, penados y penadas, así como 

procurar su rehabilitación y mejorar sus posibilidades de transformación social. 

2. Regular la organización y funcionamiento del sistema penitenciario de conformidad 

con las normas, principios y valores establecidos en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y en los tratados y convenios internacionales sobre la materia, 

suscritos y ratificados por la República.  
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3. Garantizar la eficiente y eficaz prestación del servicio penitenciario, a fin de dar 

cumplimiento a la ejecución de las penas y medidas preventivas privativas de libertad, 

impuestas por la autoridad judicial.  

4. Brindar un servicio penitenciario en forma eficiente y eficaz, que garantice a los 

procesados y procesadas, penados y penadas, las condiciones y herramientas necesarias 

para el desarrollo de sus potencialidades y capacidades, con el fin de mejorar sus 

posibilidades de reinserción en la sociedad, con estricto apego y observancia a los 

derechos humanos.  

5. Promover la construcción, adecuación, mantenimiento y dotación de sedes 

penitenciarias aptas, en cantidad y calidad, que cuenten con espacios dignos para el 

alojamiento y la convivencia de los procesados y procesadas, penados y penadas, así 

como para la recreación, educación, artes, deporte, trabajo e instalaciones médicas y 

sanitarias; aplicando con carácter preferente los avances científicos y tecnológicos 

existentes en cada una de estas áreas.  

6. Dictar, formular, supervisar y evaluar políticas que garanticen la seguridad y custodia 

de los procesados y procesadas, penados y penadas, con estricto apego a los Derechos 

Humanos. 

7. Promover el cumplimiento efectivo del conjunto de normas y procedimientos que rigen 

la convivencia, el buen orden y las actividades propias de los procesados y procesadas, 

penados y penadas, dentro de las sedes penitenciarias.  

8. Diseñar, formular, supervisar y evaluar políticas que garanticen la atención integral a 

los procesados y procesadas, penados y penadas, en las áreas de educación, salud, cultura, 

deporte, trabajo, formación técnico-productiva y alimentación como parte de los 

programas de atención integral, asegurando su progresividad y protección de los 

Derechos Humanos.  

9. Velar por la participación efectiva de la población privada de libertad en las 

actividades laborales productivas y de capacitación laboral.  

10. Garantizar la implementación de políticas penitenciarias, basándose en los principios 

de cooperación, celeridad y economía procesal, que aseguren el cumplimiento de la tutela 

judicial efectiva.  

11. Diseñar proyectos normativos relacionados con la materia penitenciaria, y todas 

aquellas medidas de carácter jurídico necesarias, en la articulación e integración de los 

actores del sistema penitenciario, a fin de coadyuvar al logro de los objetivos del órgano 

rector, en consonancia con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

Proyecto Nacional Simón Bolívar.  

12. Tramitar indultos y velar por el cumplimiento de todos los beneficios que 

correspondan a la población penitenciaria.  
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13. Procurar la participación de familiares, consejos comunales, organizaciones sociales y 

cualquier otra forma de organización, cuya labor sea pertinente a la materia penitenciaria.  

14. Garantizar la captación, formación y retención del talento humano del órgano; en 

especial el personal base encargado de brindar la atención integral adecuada a las 

personas privadas de libertad, en cada uno de los ámbitos del servicio penitenciario.  

15. Las demás atribuciones que le confieran las leyes, reglamentos, resoluciones y otros 

actos normativos. El Ministerio con competencia en servicio penitenciario debe contar en 

cada Circuito Judicial Penal, y en sus extensiones, con una oficina de enlace para la 

recepción y tramitación de los ingresos, egresos y traslados de los privados y privadas de 

libertad. Los centros penitenciarios deben destinar el espacio adecuado para que los 

jueces o las juezas de ejecución desempeñen sus funciones de garantizar los derechos 

humanos de los privados y las privadas de libertad.  

Artículo 19. Se modifica el artículo 517 quedando la redacción en los términos 

siguientes:  

Especialidad de la Jurisdicción Penal Militar  

Artículo 517. La jurisdicción penal militar se regirá por las normas establecidas en su 

legislación especial y las disposiciones de este Código, en cuanto sean aplicable. 

Ningún civil podrá ser juzgado por los tribunales de la jurisdicción penal militar.  

Artículo 20. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Artículo 21. Imprímase esta Ley con las reformas aprobadas y en un texto único, 

aplíquese el lenguaje de género en los artículos que corresponda, agréguese epígrafes a 

los artículos que no lo tengan, y corríjase la numeración de artículos y capítulos donde 

corresponda, con los datos de sanción y promulgación, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5 de la Ley de Publicaciones Oficiales. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/ 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso fuera del Territorio de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

17 de septiembre de 2021 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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